
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Nº 1100140030022023-00065 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

De la solicitud de terminación del presente asunto, elevada por la 

parte actora, es menester indicarle que, comoquiera que el asunto 

pretendido aún no ha nacido a la vida jurídico-procesal contenciosa, lo 

procedente es el retiro de la demanda. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92 del 

C.G.P., se autoriza el retiro de la presente demanda junto con los anexos 

aportados a la misma. 

 

Por secretaria déjense las constancias digitales a que haya lugar y 

esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

    
   
 
 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
  JUEZ  

 
LNRC 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

06 hoy 20 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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